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DE LA PROVINCIA DE VALLAIXíUD
* PRECIOS DE SUSORIPOiON

Por un mes. , , , . 2 pesótas,
Trimestre.. . . . « 6 id.

Húmero suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U8OR1POION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEIICIÁ DEL como DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D;^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del il de Marzo de 1911). 

iMñMjní
NÚM. 913.
Hor aillos.

Terminados los nuevos repartí- 
mieutos de la contribución terri
torial y listas cobratorias de edi
ficios y solares correspondientes 
á este Distrito, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
cinco días, desde la publicación 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan formular las 
reclamaciones que en derecho 
les asista, pues pasado dicho pla
zo no les serán admitidas.

Hornillos á 24 de Marzo de 
1911.—El Alcalde, Ciro Herrero.

NúM. 921.
Iiagana de Duero.

Por hallarse servida interina 
meute y acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, se 
anuncia vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa 
cu?! doscientas sesenta y nueve 
pesetas como dotación fija por la 
prestación de los servicios sani
tarios y ciento treinta y una por 
pago de medicamentos que sumi
nistre á las familias pobres que 
serán valoradas por la tarifa apro
bada por Real orden de 15 de 
Septiembre de 1906, pagado todo 

por trimestres venidos de los j 
fondos municipales. !

Los aspirantes á ella podrán j 
presentar sus solicitudes ante j 
esta Alcaldía durante el término | 
de treinta días, contados desde | 
el en que aparezca el presente 1 
anuncio en «Boletín oficial», 
acompañadas de las títulos profe- 
sionales y demás documentos 
señalados en la Instrucción de 
Sanidad y Reglamento, del Cuer
po de Farmacéuticos titulares 
vigente, pues transcurrido dicho 
término será provista conforme 
prescriben las citsrdas disposi
ciones.

Laguna de Duero 18 de Marzo 
de 1911.—El Alcalde, Victoriano 
Vázquez.

Nüm. 929.
raedina de Rioseco.

Para que la Junta pericial de 
esta ciudad pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amarillamiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es
te distrito municipal para el año | 
de 1912, se hace preciso que to- 1 
dos los contribuyentes así vecí- j 
nos como forasteros que hayan j 
sufrido alteración en sus rique- ( 
zas, presenten relaciones dupli- j 
cadas y separadas por cada con- f 
cepto, debidamente reintegradas ' 
en la Secretaria del Ayuntamien- ; 
to durante todo el mes de Abril ; 
próximo venidero, á lasqueacom- Í 
pañarán por lo que se refiereá | 
las riquezas rústica y urbana, 1 
los documentos justificativos de j 
la adquisición y carta de pago í 
de haber satisfecho los derechos 1 
reales á la Hacienda, sin cuyos | 
requisitos no serán admitidas, ad- f 
virtiendo que transcurrido que j 
sea dicho plazo no se admitirán ^ 
las que se presenten.

Medina de Rioseco 30 de Mar
zo de 1191.—El Alcalde, Isaías

Bona vides.-r-El Secretario, Este
ban Viguera.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Castrobol
Castronuño
San Migne! del Arroyo

NoM. 922.
Quintanilla de Abajo.

No habiendo comparecido el 
mozo Félix Iglesias Estevez, hijo 
de Ildefonso y Luisa, núm. 12 del 
sorteo del Reemplazo actual, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citado en debida forma con arre
glo á Ia ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
al artículo 108 y siguientes de 
la vigente Ley de Reemplazos, 
y por resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con las 
condenaciones consiguientes de 
gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto se le cita, lla
ma y,emplaza para que comparez
ca imediatamente ante mi auto
ridad, á fin de ser presentado an
te la Exorna. Comisión provin
cial para su ingreso en la Caja i 
respectiva. Y por loque afecta al j 
buen servicio del Estado y cum- j 
plimiento de las leyes, ruego y j 
encargo á todas las Autoridades y j 
sus agentes se sirvan procurar 
su busca, captura y remisión á j 
este Municipio del mencionado j 
prófugo. j

Señas.—Estatura regular, co- j 
lor bueno, ojos azules, nariz lar- J 
ga, pelo castaño. | 

Quintanilla de Abajo 28 de I 
Marzo de 1911.—El Alcaide, Ma- í 
riano Rivon. j

Nüm. 914. 5
Rábano. 1

Terminados les nuevos repar- | 
timieutos de la contribución te- '^ 

rritorial y urbana de este Distrito 
municipal, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de cinco 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, á fin de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes comprendidos en los 
mismos, y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Rábano 28 de Marzo de 1911. 
—El Alcaide, Francisco Herreras.

Núm. 926.
San Vicente del Palacio.
Habióndose acordado por este 

Ayuntamiento en sesión de 22 
del actual, da conformidad á lo 
que dispone el art. 7.5 de la ley 
Municipal, la adjudicación en pú
blica licitación entre los vecinos 
exclusivamente del disfrute y 
aprovechamiento de los prados 
pertenecientes á este Municipio 
en todo el año corriente, se hace 
público por el presante que du
rante el término de diez días 
pueden hacersa por aquellos las 
reclamaciones que estimen con
venientes á los efectos y según 
previente! art. 29 da la Instruc
ción de 24 de Enerode 190.5, pues 
pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que se pro
dujeran.

San Vicenta del Palacio 29 de 
Marzo de 1911.—El Alcalde, Pri
mo Lozano.

NóM. 912.
Valdearcos de la Vega.

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados el mozo número l 
dei reemplazo de 1908, Emeterio 
Bombin Martínez, hijo de Galo y 
Micaela, habiendo sido represen
tado en dicho acto por su padre 
y manifestó que su expresado hijo 
no pretendía rehuir la obligación
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de la presentación al presente j 
acto, puesto que abrigaba la se- | 
guridad que las diligencias de j Villanueva de las Torres, 
reconocimiento ó invitación al j 
mozo (puesto que éste resultó con 5 Hallándose vacante el cargo de 
talla en el año de su alistamiento | Recaudador de los fondos muoi- 
y venía disfrutando la de exen- 1 cipales de este Ayuntamiento, 
cion física) de que trata el art. 95 i sé anuncia dicha vacante por tór- 
de la ley se verificaría á instancia j ^^ ocho días, para que pue
de! interesado ante el Ayunta- | solicitarlo los que aspiren á 
miento del pueblo de Pamanes j desempeñar la plaza, bajo las 
(Santander), que es donde está condiciones siguientes:

1. Que el Recaudador ha dehace dos meses trabajando en las 
minas, pidiendo un plazo de quin
ce días, que le fué concedido, y 
como quiera que hasta la fecha 
no se han recibido las menciona- 
clas certificaciones que acrediten 
haya utilizado el derecho que le 
concede el párrafo 2.° del propio 
artículo 95, es por lo que se anun
cia el presente á los efectos de las 
reglas 2/ y 5." de la R. 0. de 3 de 
Enero de 1904, habióodole decla
rado el Ayuntamiento soldado 
sin perjuiciq de refor nar su cla
sificación si á ello hubiere lugar 
según sea el resultado, ootificán- 
dole al mismo tiempo para que 
comparezca ante la Exorna. Co 
misión mixta al juicio de exen
ciones que tendrá lugar el día 12 
del próximo mes de Mayo.

Valdearcos de la Vega á 26 de 
Mayo de 1911.—El Alcalde, Ju&n 
Aguado.—D. S. 0., El Secreta
rio, Aniceto Carmona.

Núm. 927.
Vega de Valdetronco.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del arbi
trio extraordinario de la paja y 
leña, para cubrir el déficit del 
presupuesto del año actual,queda 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días hábiles, 
advirtiendo que el dia lOde Abril 
próximo se reunirá dicha Junta, 
al objeto de oir las reclamaciones 
verbales que se hagan y resolver 
éstas y las que por escrito se 
hubieren presentado, lodo confor
me está prevenido en el Regla
mento vigente.

Vega ¡de Valdetronco 29 de 
Marzo de 1911.—El Alcalde, Isi
doro Salgado.

NúM. 896.
Villanueva do las Torres.
Vacante la plaza do Deposita

rio do los fondos de este Ayunta
miento y teniendo necesidad de 
nombrar Depositario, se anuncia 
por término de ocho días para 
proveer la vacante, á fin de que 
los que deseen obtener la plaza 
puedan solicitaría.

El premio será el del quince 
al millar de las cantidades que 
ingresen en Depositaría, debien
do el agraciado con dicha plaza 
prestar la fianza de seis mil 
pesetas en metálico ó fincas en 
este pueblo.

Villanueva de las Torres 27 de 
Marzo de 1911.—El Alcalde, Fi
lomeno Barrocal.

Núm. 897.

j ingresar trimestralmente el se
tenta y cinco por ciento de la

1 cantidad que ascienda aquel.
: 2? Que igualmente en el
j cuarto trimestre ha de ingresar 
f el total cargo del año que se lo 
i haga al entregarle los talones sin 
■ que figure data alguna por parti- 
i das fallidas.
í 3“ Que el Recaudador perci- 
i birá por premio de cobranza el 
1 tres por ciento del cargo general 
| que se le haga, más el cinco y el 
1 diez por ciento de los recargos de 
( instrucción.
j 4,“ Que para obtener el cargo 
| deberá prestar la fianza de seis 
1 mil pesetas, bien en metálico ó 
5 bien en fincas rústicas ó urbanas 
j enclavadas en esto^ término mu- 
1 nicipal.
j Villanueva da las Torres 27 de 
j Marzo de 1911.—El Alcalde, Fi

lomeno Barrocal.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NÚM. 925.

VILLALON.

Don Julian García Muñoz, Juez 
municipal de esta villa en fun- 
ciuones del de instrucción de 
este partido por usar de autori
zación el propietario.

Hago saber: Que el día veinti-
j nueve del próximo mes de Abril j 
1 y hora do las doce, tendrá lu- J

gar en. la Sala Audiencia de es- j 
L te Juzgado la venta en subasta ! 
8 pública de los bienes siguientes, | 
j sitos el casco y término de Mel- !

gar de Abajo: j
1.® Una casa en la calle Cebo- ! 

1 lloro, no consta el número ni 
manzana, mide próximamente 
sesenta metros cuadrados, linda 
por la derecha casa partija de 
Paulino y Zacarías Rodríguez, iz- 

Iquiorda casa do Antonio Castella
nos y espalda la de Josefa Diez, ¡ 
tasada en doscientas cincuenta j 
pesetas. |

2 .“ Una tierra al pago de 
Vaideraña, de una fanega, equi
valente á treinta y cuatro áreas, 
veintitrés centiáreas y ochenta 
y un decímetros, linda Oriente 
tierra de Manuela Gutiérrez, Me
diodía otra de Cosme Blanco, Po
niente Eustaquio Rodríguez y 
Norte partija de Paulino y Zaca

rías Rodríguez, tasada en cua- : 
renta pesetas. .

3 .“ Otra al pago del Pocico, 
do 1res celemines, igual á ocho 
áreas, cincuenta y cinco centiá
reas y noventa y cinco decíme
tros, linda Oriente Senda del 
pago, Mediodía la de Dámasa Ro-, 

j driguez. Poniente de Victoria Ma- 
; zariegos y Norta de Dionisio Ro- 
j driguez, tasada en quince pesetas., 
1 Dichos bienes fueron embarga- 
j dos al procesado Guillermo Rodri- i 
1 guez Cabiedes, para hacer efecti- 1 
i vas las responsabilidades pecunia- ! 
j rías que le fueron impuestas en
1 sumario sobre amenazas y salen 
1 á subasta por el tipo de su taea- 
Icion, advirtióndose á los licitado

res que no han sido presentados 
los títulos de propiedad y serán 
de su cuenta los gastes de otor- 

j gamiento de la escritura; y que 
i para tornar parte en la subasta es 

necesario consignar el diez por 
ciento de la tasación y no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pertes de la 
misma.

Villalón treinta de Marzo de' 
mil novecientos once.—Julián 
García.-—Licenciado Francisco 
Sorra.

Juzgados municipales.

Núm. 935.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se cite á Ricar-

NuM. 934. 
VALLADOLID.—PLAZA.

________ Ron E. Mario Aparicio Tablares, 
do Salillas, García, para, que el I Secretario del Juzgado munici- 
día ocho de Abril próximo y hora j pal del Distrito de la Plaza de 
de las doce, comparezca en la j esta Ciudad.
Sala de Audieueia de este Juzga- Certifico.- Que en el iuioio ver- 

??2* bal- de faltas seguido en este Juz-
3 Casa Consistorial cou el fío de ce- ; 
1 lebrar el juicio verbal de faltas í 

que se le sigue sobre hurto, aper- 
cibido de que de no comparecer ' 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado en 
Valladolid á vein tinheve de Marzo 
de mil novecientos once.—-Casi
miro González García Valladolid.
—P. S.M., E. Mario Aparicio.

Núm. 936.
VALLADOLID.—PLAZA.

Doa Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita á José 

j Navarro Lopez, de paradero igno- 
rado, para que el día diez de 

1 Abril próximo y hora do las once, 
« comparezca ante la Sala do Au 
j diencia de este Juzgado, sita en 
| la planta baja de la Casa Consis- 
i torial, coa el fin de celebrar el 
' juicio verbal de faltas qua se le j 

sigue sobre hurto, apercibido de 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial»> de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 
el Secretario de mi Juzgado en 
Valladolid á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos once.—Casi
miro González García Valladolid.
—P. S. M., E. Mario Aparicio.

Núm. 937.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se cita á Jesús 

García Rodríguez, de paradero 
ignorado, á fin de que el día vein
tidós del mes de Abril próximo y 
hora de las doce, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta beja de la 
Casa Consistorial, con el fin de 
celebrar el juicio verbaíde faltas 

| que se le sigue sobre escándalo, 
apercibido de que de no compa
recer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
expido la presente que firmo con 
el Secretario de este Juzgado en 
Valladolid á veintin ueve de Marzo 
de mil novecientos once.—Casi- 
mito Gonzalez Garcia-Valladolid. 
—P. S. M., E, Mario Aparicio.

gado contra Andrés Arroyo, por 
amenazas, se ha dictado senten
cia con fecha diez y siete de Fe
brero último, cuya parte disposi- 
tiva dice así:

j Fallamos: Que debemos conde- 
1 nar y condenamos á Andrés.Arro- 
i yo á la pena de tres días de arres- 
1 to menor que sufrirá en su propia 
j casa y pago de todas las costas 
| dei presente juicio, decretando el 
j comiso del revolver que le fué 
1 ocupado. Y para notificarle esta 

sentencia, líbrese cédula que se 
publicará en el «Boletín oficial> 
de esta provincia. Así por esta 
nuestrasentencia, definitivamen- 
f® juzgando,, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Casimi
ro Gonzalez García-Valladolid.

-Emilio Pereda.—José Samanie
go Gordo.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento de 
lo mandado expido la presente 
que firmo visada por el Sr. Juez 
en Valladolid á veintiocho de 
Marzo de mil novecientos once. 
—E.Mario Aparicio.—-V." B.“ Ca- 
simiroGonzalez García Valladolid.

luaprenta del Hospicio proTiooiaJ.
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